












Santiago de Cali, 20 de Mayo  de 2022. 
 
Señor   
JUEZ TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.     S.    D. 
 
 
REFERENCIA:       PROCESO VERBAL DE PAGO DE PERJUICIOS  
DEMANDANTE:  CRISTOFHER GUACHETA 
DEMANDADO:    BANCO AV VILLAS. 
RADICACIÓN:       2021-722 
ASUNTO:   REFORMA DE LA DEMANDA.  
 
 
JORGE IVAN PARRA ORTEGA, mayor de edad, y vecino de Cali, Identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de demandante, me 
permito presentar a su despacho REFORMA DE LA DEMANDA, dentro de los términos 
indicados por la ley, lo cual efectúo de la siguiente forma: 
 

1. Me permito agregar y adicionar el hecho No 13 de la demanda.  
 
2. Respecto a las pruebas agrego una prueba documental y la prueba testimonial. 

 
De igual forma aporto la demanda inicial con las modificaciones aquí señaladas. 
 
Dejo de la anterior forma reformada la demanda en los términos indicados por el 
despacho. 
  

Con el acostumbrado respeto 

 
JORGE IVAN PARRA ORTEGA 
C.C. # No. 6.106.363  de la ciudad de Cali, V. 
T. p. #113.529 del Consejo Superior de la Judicatura; 
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Señores  
Juzgados Civiles Municipales de Cali (Reparto) 
E.        S.        D.  
 
REFERENCIA: Demanda Verbal declarativa de Pago de perjuicios 
Demandante: CRISTOFHER GUACHETA. 
Demandada:   BANCO AV VILLAS S. A. 
 
JORGE IVAN PARRA ORTEGA, abogado en ejercicio, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado del señor 
CRISTOFHER GUACHETÁ ALVAREZ mayor de edad, residente y domiciliado en la 
ciudad de Cali, a ustedes me dirijo, con toda atención para presentar Demanda Verbal 
declarativa de daños y perjuicios morales, materiales y sicológicos contra el BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S. A. la cual debe ser citada por intermedio de su 
representante legal o quien haga de sus veces, para que con base en los hechos que 
se señalan a continuación, la misma entidad sea declarada a pagar las pretensiones 
que se relacionan.  

 
HECHOS 
 

1. El pasado 4 de Septiembre de 2020 el señor CRISTOFHER GUACHETÁ 
ALVAREZ, presentó reclamo No. 10688935 ante la entidad financiera BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S. A., por medio del cual solicita le sea cancelada la 
tarjeta de crédito No. 5471423003536359, toda vez que la misma aparece a su 
nombre y él nunca solicitó ese producto financiero. 
 

2. De la anterior situación se enteró mi poderdante CRISTOFHER GUACHETÁ 
ALVAREZ días atrás al momento de su reclamo, pues se encontraba 
interesado en adquirir un inmueble para el mejoramiento de su calidad de vida, 
y al estudiar la posibilidad de adquirir un crédito para la consecución del 
mismo, con sorpresa le informan que no puede ser beneficiario de tal solicitud 
pues aparece con un reporte negativo desde el año 2019. 

 
3. Cuando el señor CRISTOFHER GUACHETÁ ALVAREZ indaga sobre el origen 

del reporte negativo ante las centrales de riesgo, se da cuenta que es por la 
mora en un producto financiero –tarjeta de crédito con la entidad financiera 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS, con la cual no tiene ese producto, y 
recopilando información advierte que ha sido víctima de un fraude por 
suplantación de identidad, lo cual procede a poner en conocimiento en forma 
inmediata a la entidad financiera mediante la reclamación presentada el 4 de 
septiembre de 2020. 
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4. El día 4 de Noviembre de 2020 la entidad financiera después de varios 
requerimientos de su parte para que le den una respuesta por los perjuicios 
que le seguían ocasionando, manifiestan a través de documento emitido por la 
funcionaria Alba Lucía Alvarez Rozo: “al confrontar las huellas y firmas 
registradas en los documentos de la solicitud de productos, frente a los 
soportes allegados en su reclamación, se establece que existe suplantación de 
persona. Así las cosas, el Banco procederá a cancelar los productos  que se 
encuentren a su nombre, de igual manera se realizará las gestiones pertinentes 
para el retiro del reporte de las centrales de riesgo”. 

 
5. Transcurrido el mes de Noviembre, diciembre, enero, febrero y lo que va 

corrido de Marzo, la entidad financiera BANCO AV VILLAS no ha hecho la 
correspondiente actualización en las centrales de riesgo, razón por la cual el 
pasado 27 de Enero de 2021 se radicó en la sucursal de la entidad en la ciudad 
de Cali, derecho de petición, mismo que tampoco ha sido contestado. 

 
6. La falta de controles oportunos por parte de la entidad financiera ha permitido 

que se le genere el perjuicio proveniente de FRAUDE POR SUPLANTACION 
DE IDENTIDAD, respecto a lo cual es víctima el señor CRISTOFHER, y no 
solo eso, sino que advertida la situación por la entidad financiera BANCO AV 
VILLAS, continuaron generando el perjuicio, pudiendo enmendar la situación 
desde el mes de octubre de 2020. 

 
7. Durante el tiempo en que ha durado el reporte negativo al señor CRISTOFHER 

GUACHETÁ ALVAREZ, su buen historial crediticio se ha visto directamente 
afectado, el cual por mucho tiempo fue construido en forma disciplinada y 
constante durante todos sus años de persona cumplidora de sus obligaciones 
financieras, precisamente con el ánimo de poder acceder a un crédito en la 
medida de que sus planes personales y familiares se ajustaran a ello, los 
cuales fueron totalmente negados por una causa completamente ajena y 
atribuible al BANCO AV VILLAS. 

 
8. Es deber de las entidades financieras no solo velar, sino también garantizar el 

cumplimiento de los derechos de todas las personas que tengan una relación 
contractual o no con ellas, esto es, velar por el buen nombre de las personas y 
prever las situaciones que se pueden presentar y que pueden alterar en forma 
injustificada el habeas data, de igual forma es su deber y obligación la 
verificación de datos de sus posibles clientes. 

 
9. Las conductas de cuidado mínimo se exigen de las entidades financieras, en 

cumplimiento tanto del Estatuto Orgánico del Sistema financiero como de las 
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circulares expedidas por la Superintendencia Financiera, entidad que las vigila 
y regula, por lo tanto son de estricto cumplimiento. 

 
10. La entidad financiera Banco AV VILLAS incumplió su deber de cuidado, y su 

conducta ocasionó un perjuicio al aquí solicitante, ocasionado por un tercero, 
pero también en forma directa por no solucionar el perjuicio al ser advertido 
desde el mes de Octubre del año 2020. 

 
11. Además de todo lo manifestado respecto al comportamiento indebido e 

injustificado por parte de la entidad financiera BANCO AV VILLAS S.A. en  
contra de mi poderdante, en forma adicional la casa de cobranzas de la misma 
entidad empezó a llamarlo para que pagara los valores derivados del Fraude 
por suplantación de identidad, a la cual se le ha puesto en conocimiento la 
información sobre que él no es la persona que adquirió el producto financiero y 
todo lo que ha venido haciendo, y aun así a la fecha de presentación de esta 
solicitud continúan llamándolo y exigiendo el pago de lo que no adeuda, todo 
derivado de la falta de modificación por parte de la entidad respecto a la 
realidad de esa obligación, y por ende incrementando los perjuicios en su 
contra, repito en forma injustificada. 

 
12. Se agotó el requisito de procedibilidad de citar en audiencia de Conciliación a 

la parte demandada, misma en la cual no se conciliaron los valores reclamados 
como perjuicios, pero si aceptó la entidad demandada la irregularidad cometida 
para con el demandante y en consecuencia otorgó el correspondiente PAZ Y 
SALVO, con el cual aceptan que no existen obligaciones pendientes a cargo 
del señor CRISTOFHER GUACHETA, sin embargo el reporte negativo ante las 
centrales de riesgo no se ha levantado a la fecha de presentación de esta 
demanda y los perjuicios se han seguido ocasionando.     

 
13. El pasado mes de Julio de 2021 el demandante estaba tramitando una compra 

de cartera ante la entidad NEXABP por intermedio de la funcionaria TATIANA 
PIEDRAHITA ZULUAGA, la cual le contestó mediante correo electrónico el 28 
de Julio del año 2021 informándole que no se podía continuar con su proceso 
de compra de Cartera toda vez que tiene una calificación E y por políticas 
internas se debe congelar dicho proceso, la calificación E a la cual se hace 
mención es la marcación del Banco AV Villas que se demoró en ser modificada 
por la misma entidad ante las centrales de riesgo. 

 
Con todo lo anotado anteriormente, se puede observar los hechos puntuales que han 
provocado los perjuicios de orden material y de igual forma el perjuicio de orden moral 
y  sicológico sufrido por el demandante al sufrir el daño en su buen nombre, y por 
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ende el acceso a crédito, y a su vez los demás perjuicios que se derivan de una 
marcación incorrecta e injustificada, razón por la cual se solicita al juzgado que se 
efectúe condena en contra de la entidad demandada conforme a las siguientes 
 

 
PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Que la empresa convocada conocida como BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S. A., sea declarada civilmente por los daños materiales, 
morales y sicológicos ocasionados a CRISTOFHER GUACHETÁ 
ALVAREZ por el fraude sufrido por suplantación de identidad desde el 
año 2019 mediante la adquisición de un tercero de un producto 
financiero con esa entidad financiera, por la marcación sufrida ante las 
centrales de riesgo por la mora imputada al demandante y por los 
perjuicios ocasionados al no efectuar la correspondiente corrección ante 
las centrales de riesgo en debida forma por parte de la entidad 
demandada desde el momento que advirtió que no era el demandante 
quien había adquirido el producto financiero con esa entidad.  

 
SEGUNDA: Que se ordene a la entidad demandada Banco AV VILLAS S.A. A a pagar  

al demandante las siguientes sumas de dinero por los conceptos 
expresamente señalados que se derivan de la existencia de los hechos: 

 
 
PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL.-   
 

• LA SUMA DE UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M CTE. ($1´200.000), 
valor que se desprende de los honorarios pagados al suscrito abogado y los 
costos de la audiencia de conciliación. 

 
PERJUICIOS DE ORDEN MORAL Y SICOLOGICO.  

 
Se tasan bajo la gravedad del juramento en la suma de CINCUENTA 
SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (50SMLV). 
 

 
     PRUEBAS 
 
Documentales 

 
1. Certificado de Existencia y Representación Legal del Banco Av Villas. 
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2. Solicitud presentada por CRISTOFHER GUACHETA el 3 de Septiembre de 
2020 dirigida al Banco Av Villas S. A. 

3. Respuesta del Banco Av Villas de fecha 4 de Noviembre de 2020. 
4. Derecho de petición presentado por el señor CRISTOFHER GUACHETA al 

banco AV VILLAS de fecha 27 de Enero de 2021.  
5. Mensajes de Texto de asedio por parte del Banco AV Villas al señor 

CRISTOFHER GUACHETA como prueba de la presión injustificada sufrida por 
el solicitante. 

6. Carta de parte del área de cobranza del Banco AV VILLAS al señor 
CRISTOFHER GUACHETA del 18 de Marzo de 2021 en la que le invitan a 
propuesta de pago sobre la obligación mencionada. 

7. Audiencia de conciliación agotada por el demandante con el fin de tratar de 
llegar a un acuerdo sobre los perjuicios a él ocasionados. 

8. Copia del correo electrónico entre la entidad NEXABP y el demandante 
CRISTOPHER GUACHETA. 
 

Testimoniales 
 
Sírvase citar como testigo a la señora Tatiana Piedrahita Zuluaga quien se puede citar 
al correo electrónico tpiedrahita@nexabpo.com con el fin de que manifieste lo que le 
conste sobre la compra de cartera que estaba tramitando el demandante en NEXABP 
y los motivos por los cuales le fue negada esa solicitud. 
 

ANEXOS 
 
El archivo de la demanda, poder debidamente recibido desde  el correo del 
demandante (cguacheta@celsia.com) y los documentos de pruebas en forma digital 
con el fin de dar cumplimiento a las medidas adoptadas por COVID 19, mismos que 
se encuentran en poder de la parte demandante y que no se pueden aportar de esa 
forma al despacho, pero que en el momento en que se requieran serán puestos a 
disposición del juzgado. 
 
 

DIRECCIONES Y  NOTIFICACIONES 
 

La parte demandada en la carrera 13 N0. 26A-47 piso 1° de la ciudad de Bogotá, 
correo electrónico notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co. 

 
La parte demandante en la calle 50 No.  39F-01 barrio vallado de la ciudad de Cali y 
al correo cguacheta@celsia.com, el apoderado del demandante al correo electrónico 
ivandicsand@yahoo.com, teléfono 315 6835061. 

 

mailto:tpiedrahita@nexabpo.com
mailto:cguacheta@celsia.com
mailto:ivandicsand@yahoo.com
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Atentamente, 

 
JORGE IVAN PARRA ORTEGA 
C. C. 6´106.363 de Cali. 
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